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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

             Bogotá D.C., Julio seis (6) de dos mil veintiuno (2021).- junio  

Ref.: Ejecutivo No. 11001310300920190073400 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Calidad Comportamiento Empresarial LTDA. Q.C.E. LTDA. – 

Carlos Alberto Ramírez Ramírez 

Conforme a la documental que obra en el paginario, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Reconocer personería al Doctor MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ, 

como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en los términos del poder1 

conferido.  

Segundo: De conformidad con las resultas de las notificaciones2 practicadas, y la 

manifestación3 elevada por el apoderado actor, al tenor de lo regulado en el artículo 

293 del Código General del Proceso se ORDENA el EMPLAZAMIENTO, de los 

demandados, en los términos indicados en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

Hecho lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para continuar el trámite legal 

correspondiente.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

                                                           
1 Pág. 19, Documento ‘‘04SustitucionPoder’’ 
2 Pág. 165-172, Documento ‘‘01CuadernoPrincipal’’  
3  
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